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INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil 18 de febrero del 2019 

Ala Junta General de Accionstas de 
CEDIMAG S.A. 

lle revsado los estados financieros de la Compañia CEDIMAG 5.A. que 
comprenden el estado de stuación inonciera par el año termnado al 31 de 
diciembre del 2018, y los corespondientes estados de resultados Integrales de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo par el año termnado en esa 
fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Adranstración de la 
Compaña Mi responsablidad consiste en emitir Un informe sobre esos estados 

financieros en base a mirevisión 

1 Mi revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respolda las 
citros y revelaciones en los eslados financieros, y mediante el uso de las 
atííbuciones y cumpimienta de las obligaciones dispuestas en el arhculo 279 de 
la ley de Compañias y la Resolución No 921450014 que contiene el 
“Reglamento que establece los requisitos minimos que deben contener los 
imíormes de los comsanos de las compañías sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías" Como parte de esta revision, etectué 
pruebas del cumplimiento por parte de la Compañia CEDIMAG S.A, y/o sus 
Administradores, en relación con 

» El cumplimiento por parte de los admiistradores, de nomas legales, 
estalutanas y reglamentanas, así como de las resoluciones de la Junta 
General de Accionstas 

+ Sila corespondencia los libros de actas de Junta general y de drectono 
oro talonano libro de acciones y accionstas, comprobantes y Ilbros de 
contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones 
tegules 

«Sila custodia y conservacion de blenes de ta Compañía son adecuados 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido elobarados de acuerdo 
con Normas Intemaciondies de: Información Financiera para Pymes y 
dsposiciones promulgadas o permitidas par la Supenntendencia de 
Compañías, Valores y Seguros y surgen de los regstros contables de la 
Compania 

2 Los resultados de mis pruebas no revelaron siluaciones que, en mi opinion, se 
consideren incumplimientos por parte de la Compania CEDIMAG S.A. con las
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disposiciones mencionados en el parrafo 2 por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2018 

No hubo Imitaciones en la colaboracion prestada por los Administradores de la 
Compañía en relación con mm revisión y otras pruebas efectuadas 

En base a ml revisión y otros pruebas efectuadas no ha llegado a rm 
conecimento ningun asunto con respecto a los procedimientos de control 
interno de la Compañía, cumplimiento de presentación de garanhas por parte 
de los admmstradores, omisión de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generales, propuesta de renovación de los administradores y denuncias sobre la 
geslión de admunstradores, que me hiciera pensar que deban ser formados a 
ustedes 

En mi opinion los estados financieros examinados presentan razonablemente la 
situación financiera de la Compañía CEDIMAG $.A al 31 de diciembre del 2018 
de conformidad con Normas Intemacionales de Infomecion Enanciera para 
Pymes y disposiciones emitidas por la Superintendencia de Comparras, Valores y 
Seguros 

Como eventos relevantes indicamos que mediante Oficio No. SCVS-INMY-DNC- 
2017 000588 34-OC de la Supertendencia Compañías Valores y Seguros, fue 
ratificado que tados los cientes deben aplicar e implementar esta norma como 
son 
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